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'1983-2023 40 años de democracia en Argent¡na"

SALTA, 24 de FEBRERO de 2023

Expediente No 21.057 117

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución Rectoral No 2132-2022
emitida ad-referéndum del Consejo Superior, por la cual prorroga, en carácter de excepcional,
la des¡gnac¡ón interina de la Prof. Antonella del Jesús TINTE, DNI No 31.548.187, en el cargo
de Auxiliar Docente - 13:30 hs. reloj de la asignatura EDUCACIÓN FfSICA (mujeres), turno
mañana del INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA Dr. Arturo Oñativia, a partir del 12 de octubre
de 2022. y por el término de un (1 ) año, o hasta tanto el cargo se cubra por la vía de concurso
regular, lo que ocurra primero, y;

CONSIDERANDO:

Que el citado acto admin¡strativo se d¡ctó en procura de ev¡tar demoras en el trám¡te
respectivo teniendo en cuenta el Despacho No 287122 de la Comisión de Docencia,
investigación y Disciplina.

Que corresponde convalidar la Resolución citada en el Visto de la presente.

POR ELLO, en uso de sus atribuc¡ones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su I o Sesión Ordinaria del 23 de febrero de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Convalidar la Resoluc¡ón Rectoral N' 2132-2022, de fecha 29 de diciembre de
2022, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2'.- Comun¡car a la Prof. Antonella del Jesú
EDUCACIÓN MEDlA "Dr. Arturo Oñat¡via". Cumplido, siga

s TINTE y al INSTITUTO DE
al mencionado lnstituto a sus

efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de la Universidad Nac¡onal alta
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VISTo €etas sstuacionÉ por las c{ralas la O¡r€cción del INSIITUTO DE

EDUcAcloN MEDn 'óá:lñnlñó-óÑnivl¡"-"olt'¡t" una útima-prüros€-:191f:'?ll:
O"sig;a"On interina de l¿ Prol Anlonella de Jasús TINTE' €n ol cargo de Auxllrer uoconte - rr .,u

hs. rsbj do r" o,gnatñ eóuCÁéié¡r ptsrc¡ (mujsres)' concPondiente al tumo mañsne dsl

rebridc lnstiuto: Y

CONSIDERANOO:

QUE rnediants R6sólucirn cs ia" 06322 8€ pforogó an carádor excépcbnal la

aaaignacfn interi'na ae 16 Prof' TINÍE h88ta el 1l de octubro da 2m2

OUE venck o dicho plazo' la DirecciÓn del ma¡cionedo ln§tituto solbita una nusva

prórroga

QUE Esimismo infotma qu€ el trámite d€l c¡nc'¡rrso reguler p:re la TtlT-a 19
didro csrgo ae reali¿i a ravá§ dal Ofn u' Zt taZZt y que ss eflcu€ntra en la etápa oe

coniorrBdófl ó€l Jurado'

QUE la Comblón ds Docsrlcb' lnYo§t¡gác¡ón y Dbcrplint d"t 9OI1EJ9
supERloR 3ñlits D€ápscño N. 2ün2 m€dbnt€ el cual 8coísei8 pforfogar on- declef
e)rcopcional. l, ¿ee,gnffi int";" ¿á u ptot' flNfe * el citedo cargo' a parT d€J l? d€ rlllY.a
de 2bzz y por er urminJ áe un (1) año, o hasta tanto 

'l 
cargo 8s cuÚa por la vla de concurso

regular, lo que ocurra Pfimero'

Pof slb, y atarto a lo aconssJado pof tá SECRETARIA DEL cONsEJo

SUPERIOR.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

Ad-rebréñdum dal CoNSEJO SUPERIoR
RESUELVE:

ARTlcULol"'-Prorrooafeflcafácterexcgpcionel,ladesi¡nsci,n¡ntsrined€laProf.Antonelladel
J6r¡s T¡NTE, O¡¡l ¡|E¡b.iai, 

"n 
ár orgo a" tu*tr'", Dooerte - 13:30 hs, feloi d6 la,es€natÚa

ñüóÁüóÑ ;iilc; ó;reiÁi' 
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con&pona¡ente ar tumo marbna der lNsrrruro DE

EóÚü¿ióÑ ureor¡:oi.-Á-niiho óÑÁrrvr¡', a parrrr del 12 de oclubre de 2022 y por el

t¿rmino ¿e un (l) año, o trasta tanto el cargo se cubra por la vla de conq'¡rso regutsr' lo que ocurr¿

pñmero.

ARTICULo 2i.- solicitEf a h3 aub{idadcg del mcrrci,nado lnsütt¡to agtizaf los Émite€ d8 r§n9fa

urgcil" pa|E la cobülrrá oa merr"ionado cargo pof cúncufro f€gulaf, tramitado rn€dÉnE Expte.
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ARTICULO 3'- Publlquese €n el Boletin OÍlcle| de la univers¡dád

Cumolido, siqa a la sebnemnl¡ oel coNSEJo suPERloR a sus


